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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Resolución por la que se visa 

modificación de la plantilla del
 Ayuntamiento de Melgar de Fer-

namental (Burgos).
De conformidad con el articulo 

13 del vigente Reglamento de fun
cionarios de Administración local 
esta Dirección General ha resuel
to otorgar su visado a la modifi
cación de la plantilla del Ayunta
miento de Melgar de Fernamentál 
(Burgos) en el sentido de crear 
una plaza de Encargado de Par
ques y Jardines, incluida en el 
Grupo C) y dotada con el grado 
retributivo 1.

El incremento de sueldos con
solidados y pagas extraordinarias 
que resulte de la presente modifi
cación de plantilla operará a los 
efectos de aumentar el importe de 
la cuota complementaria para la 
Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración local a que 
se refiere el articulo 7.° del Decre
to 3083/1970, de 15 de octubre, en 
relación con el párrafo 2 del ar
ticulo 10 del Decreto 3215/1069, de 
19 de diciembre.

Madrid, 21 de septiembre de 1972.
El Director General, P. D:, el Se
cretario General, Javier Bilbao 
Amézaga.

«POTACION PROVINCIA! 
La Corporación Provincial, en 

sesión ordinaria celebrada el día 
Teinte de los corrientes, acordó 
aprobar el Anteproyecto de presu
puesto extraordinario número 43, 
destinado a «Contribuir a las obras 
de construcción del Colegio Uni

versitario adscrito y su equipa
miento», en la forma siguiente:

Ingresos
Cap. VI: Extraordinarios
y de capital  23.278.436

Total  23.278.436
Gastos

Cap. I: Personal activo 57.962
Cap. II: Material y di
versos  35.000
Cap. VI: Extraordinarios
y de capital  23.185.474

Total  23.278.436
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, quedando de 
manifiesto el expediente y sus 
anexos en la Intervención de Fon
dos de la Excma. Diputación Pro
vincial, para que durante el plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan ser exa
minados por quien lo desee, ad
mitiéndose durante el plazo men
cionado las reclamaciones y obser
vaciones que se presenten, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local.

Burgos, 28 de septiembre de 1972. 
—El Presidente, Pedro Carazo.

delegación de Hacienda
Catastro de Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de 
Campolara, que con esta fecha y 
durante un plazo de 15 días, se 
hallan expuestas, en la Casa Ayun
tamiento las relaciones de carac

terísticas, correspondientes a la 
renovación catastral sobre con
centración parcelaria.

Burgos, 22 de septiembre 1972.
El Ingeniero Jefe Provincial, Pe
dro Sevilla Vélez.

Providencias indicíales 
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción del número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber que: En el ramo de 
responsabilidad civil, del sumario 
número 31-70, por hurto, contra 
Salvador Arroyo Jiménez, se ha 
acordado sacar a subasta por se
gunda vez y sin sujeción a tipo 
de licitación, los bienes embarga
dos al penado indicado y que a 
continuación se expresan, habién
dose señalado para que tenga lu
gar el día once de octubre próxi
mo y hora de las once, en la sala 
audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

1. a) Todo licitador que desee 
tomar parte, deberá consignar en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de tasación.

2. a) No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes.

3. a) Los bienes objeto de subas
ta, se encuentran en este Juzgado, 
donde pueden ser examinados.

Bienes que se subastan:
1) Una maleta en buen estado, 

tasada en cuatrocientas pesetas.
2) Dos nikis nuevos, uno ama

rillo y otro encarnado, tasados en 
trescientas noventa y dos pesetas.

3) Tres pares de calcetines nue
vos, tasados en setenta y cinco.
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4) Un reloj de caballero usado, 
marca Leónides, con correa beig, 
funcionando, tasado en ochocien
tas sesenta y cinco pesetas.

5) Otro reloj marca Thales, de 
esfera redonda, con correa de cue
ro, funcionando, tasado en sete
cientas ochenta pesetas.

6) Seis bolígrafos de mala ca
lidad, tasados en treinta pesetas.

7.—-Unas gafas de sol, tasadas en 
doscientas pesetas.

8) Un encendedor en forma de 
petaca marca Penguien, de gaso
lina, con la inscripción Vicerey, 
blanco, tasado en ciento cuarenta 
pesetas.

9) Otro encendedor de gas, en
carnado, marca Flaminaire,. tasa
do en setenta y cinco pesetas.

10) Una bombona para carga 
de mechero, tasada en veinticin
co pesetas.

11) Siete paquetes de tabaco 
Celtas, tasados en setenta pesetas.

Dado en Burgos a veinte de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno.—El Secretario, 
(ilegible). 4930,-320,00

Don Gabriel del Val Rodríguez; 
Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 37 de 1972, 
promovidos a instancia del Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
y Ayllón, en representación de 
don Ramón Macho Solas, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, contra don Jaime Kra- 
he Olmedilla, mayor de edad, ca
sado y vecino de Madrid, calle Ve- 
layos, número 30, l.°, en reclama
ción de cantidad, he acordado sa
car a pública subasta simultánea
mente, en este Juzgado y en el de 
igual clase de Madrid que en tur
no de reparto corresponda, por 
primera vez, término de ocho días 
y precio de tasación, los bienes que 
a continuación se relacionarán, 
con las prevenciones siguientes:

1. a Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de cada bien 

que se subasta, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3.a Que para el acto del rema
te, se han señalado las doce ho
ras del dia dieciocho de octubre 
próximo, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del Juzgado 
de Igual clase de Madrid que en 
turno de reparto corresponda, y 
que los bienes embargados se en
cuentran en poder del demanda
do en su domicilio, calle Velayos 
número 30, l.°, donde podrán ser 
examinados.
. Bienes que se subastan:

1) Un televisor marca Iberia, de 
veintitrés pulgadas, con U. H. F„ 
sin que pueda designarse el núme
ro, valorado en siete mil quinien
tas pesetas.

2) Un frigorífico, marea Kelvi- 
nator, de trescientos litros, valo
rado en tres mil quinientas pe
setas.

3) Una lavadora superautomá- 
tica marca A. E. G., valorada en 
ocho mil pesetas.

4) Un comedor compuesto de 
mesa redonda y seis sillas tapiza
das en cuero, de madera de palo 
rojo, valorado en nueve mil pese
tas.

5) Una consola-aparador de dos 
metros de alto, por un metro cin
cuenta centímetros de largo, a 
juego, valorado en cuatro mil pe
setas.

6) Un tresillo compuesto de so
fá y dos sillones, tapizado en tela 
azul, valorado en siete mil pese
tas.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y dos.—El Juez, Gabriel del 
Val Rodríguez.—El Secretario (ile
gible). 4947.-393,00

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por ,el 

Sr. Juez Municipal número 1 de 
los de esta ciudad, en juicio de fal
tas seguido bajo el número 524/72, 
sobre orden público, por denuncia 
del Policía Municipal de esta ciu
dad, Pedro Neila Garachana, con
tra José Luis Ruiz Sedaño, mayor 
de edad, casado, ebanista y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo 
en Baracaldo (Vizcaya), en la calle 
Ibarra, número 1, 4.°, se cita a di
cho denunciado para que el día 11 
de octubre y hora de las once y 
treinta, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Jus

ticia, al objeto de proceder a la 
celebración de indicado juicio 
previniéndole que, deberá compa
recer con los medios de prueba 
con que intente valerse para su 
defensa, parándole en otro caso 
los perjuicios a que haya lugar' en 
derecho.

Y para que conste y citación a 
mentado inculpado mediante su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 22 de septiem
bre de 1972.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Miranda de Ebro
El señor Juez de 1.a Instancia 

del Juzgado de Miranda de Ebro 
y su partido, por el presente edic
to hace saber:

Que en este Juzgado se trami
tan autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía con el 
número 24 y 42 (acumulados) de 
1971, promovidos a instancia de 
don José María Peña Zárate, re
presentado por el Procurador don 
Laureano Fdz. de Troconiz, con
tra doña Rosa María Peña Zá
rate y esposo y doña Natividad Za
fón de la Torre, representados por 
el Procurador, don Alberto Mtz. 
Otaduy y promovidos los segundos 
acumulados por doña Natividad 
Zatón de la Torre, representada 
por el mismo Procurador contra 
don José María Peña Zárate, re
presentado por el Procurador se
ñor Trocónlz y doña Rosa María 
Peña Zárate, representada por el 
Procurador, don Domingo Yela Or- 
tlz y contra personas desconocidas 
que con posterioridad al 20 de fe
brero de 1967 hayan adquirido bie
nes inmuebles que perteneciesen 
a don Pedro Jesús Peña Pardo o 
a la Sociedad conyugal de dicho 
señor, estando todas ellas en re
beldía, en cuyos autos se dictó sen
tencia con fecha dos de septiembre 
en la que se disponía se notificara 
la misma a los demandados rebel
des en la forma preceptuada en el 
articulo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Y para que lo acordado tenga lu
gar, se inserta a continuación la 
parte dispositiva de la sentencia 
dictada que es del siguiente tenor 
literal:

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda presentada por el 
Procurador don Laureano Fdz de 
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Troconiz en nombre y representa
ción de don José María Pena Zá— 
rale, contra doña Rosa María Pe
ña Zarate y contra su esposo don 
Gabriel Martín López, representa
dos por el Procurador don Domin
go Vela Ortiz y contra doña Na
tividad Zatón de la Torre repre
sentada por el Procurador don Al
berto Martínez Otaduy, debía con
denar y condenaba a los deman
dados:

1. ° A que eleven a escritura pú
blica notarial el cuaderno parti- 
cional comprensivo de las opera
ciones testamentarias de los bie
nes relictos que quedaron al fa
llecimiento de doña Elvira Zárate 
Acero.

2. ° A que se integren en la he
rencia de don Pedro Jesús Peña 
Pardo, como bienes integrantes de 
la misma, las existencias de bie
nes y mercaderías que por un va
lor de un millón doscientas mil 
pesetas quedaron al fallecimiento 
de don Pedro Jesús, sin perjuicio 
de la condición ganancial que en 
cuanto a las dos terceras partes 
de ese valor corresponde, cuyos 
bienes se distribuirán entre los he
rederos y cónyuge viudo, en la 
proporción que a cada uno corres
ponda legalmente.

3. ” A que se integren en la he
rencia de don Pedro Jesús Peña 
Pardo, 1 o s muebles, enseres, y 
efectos domésticos que se relacio
nan en la diligencia de reconoci
miento judicial obrante a los fo
lios doscientos cincuenta y seis y 
vuelto de los autos como perte
necientes a los difuntos doña El
vira Zárate y don Pedro Jesús 
Peña y a efectuar su distribución, 
previo inventario y avalúo, entre 
los herederos, haciendo entrega a 
don José María Peña de los que 
Por sorteo y en trámite de ejecu
ción se le adjudiquen por su mitad. 
_ 4.° ,A que doña Rosa María Pe
ña y su esposo, don Gabriel Mar
tín López, rindan cuenta detallada 
y justificada de las rentas o al
quileres cobrados de los inmuebles 
Que se relacionan en el hecho quin
to de la demanda, integrando en 
la herencia el saldo resultante que 
se determinará en ejecución de 
sentencia, respecto al tiempo 
transcurrido desde el 20 de febre
ro de 1967 condenando a los de
mandados a estar y pasar por las 
anteriores declaraciones y debía 
absolver y absolvía a los deman
dados de las demás pretensiones 

contra ellos articuladas, y estiman
do también en parte, la demanda 
formulada por doña Natividad Za
tón de la Torre, contra don José 
María y doña Rosa María Peña 
Zárate y el esposo de esta última 
don Gabriel Martin López y cuya 
demanda se acumuló a los autos 
formados como consecuencia de la 
demanda articulada por don José 
María Peña Zárate, debía declarar 
y declaraba:

1. ) Que al disolverse la sociedad 
conyugal de doña Natividad Zátón 
de la Torre y su esposo don Pedro 
Jesús Peña Pardo, por muerte de 
éste, tenia la condición de ganan
ciales :

a) El local comercial o lonja si
ta en la planta baja, derecha en
trando, de la casa número doce 
de la calle de Vitoria de Miranda 
de Ebro y terreno pertenecido de 
esta lonja de 336,35 metros cua
drados.

b) El pabellón o almacén co
mercial de una sola planta aunque 
en su interior tiene dos plantas 
por superposición, situado entre la 
planta baja de la casa número do
ce de la calle de Vitoria y la plan
ta baja de la casa número nueve 
de la calle de los Almacenes.

c) Las dos terceras partes de 
las existencias de muebles y mer
caderías que por un valor de un 
millón doscientas mil pesetas cons
tituían el volumen del negocio co
mercial a la muerte de don Pedro 
Jesús Peña Pardo.

2. ) Que debe llevarse a cabo la 
liquidación de la sociedad conyu
gal formada por don Pedro Jesús

' y doña Natividad, con intervención 
de la viuda a la que deberá ad
judicarse en concepto de ganan
ciales el pleno dominio de la mi
tad de los bienes inmuebles y la 
mitad de las dos terceras partes 
de las existencias de muebles y 
mercaderías a que se refiere el an
terior apartado, entregándose con 
todos los frutos y accesorios pro
ducidos desde la muerte del cau
sante.

3. ) Que el cuaderno particional 
de la testamentaría de don Pedro 
Jesús Peña Pardo, fechado el 12 
de febrero de 1968, es radicalmen
te nulo y nulas todas las adju
dicaciones hechas en dicho cua
derno a favor de don José María 
y doña Rosa María Peña Zárate, 
asi como las enajenaciones de cual
quier clase que de los bienes in
muebles gananciales se hayan rea

lizado desde la fecha del falleci
miento de don Pedro Jesús y nu
las las inscripciones regístrales que 
de tales inmuebles se hubieren to
mado a favor de don José María, 
y doña Rosa María Peña Zárate y 
las de las enajenaciones posterio
res hechas desde el fallecimiento 
del causante, condenando a los 
demandados a estar y pasar por 
las anteriores declaraciones, y de
día absolver y absolvía a los de
mandados del resto de las preten
siones frente a ellos articuladas, 
sin efectuar especial imposición de 
las costas causadas en esta ins
tancia que serán satisfechas las 
comunes por mitad y por cada par
te las causadas a su instancia.

Así por esta mi sentencia que 
será notificada a las personas des
conocidas declsfradas en rebeldía 
en la forma preceptuada en el ar
tículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio mando y fir
mo.

Dado en Miranda de Ebro, a sie
te de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos.—El Juez de Pri
mera Instancia, José Ramón San 
Román.—El Secretario, Féliz Mozo 
Méndez.

4935.-1.110,00

Anuncios Oficiales
telentlin i! Trahaie 1! tem

Cédula de citación
En los autos número 1099/72, se

guidos ante esta Magistratura por 
don Mateo Benito Badiola y otros, 
contra la empresa Esteban Benito 
Alvarez, sobre regulación de em
pleo, ha sido dictada providencia 
por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo, señalando el día once de 
octubre, a las diez de la mañana 
para celebrar los actos de conci
liación y juicio.

Y para que sirva de citación a 
la empresa demandada Esteban 
Benito Alvarez, cuyo último domi
cilio era en calle General Mola, 20, 
bajo, de esta capital, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, para dichos actos, expido 
la presente cédula de citación, que 
será publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Burgos, 23 de septiembre 1972.— 
El Secretario, (ilegible). >
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Organización Sindical
Resolución de la Delegación Pro

vincial de Burgos, por la que se 
anuncia concurso público para la 
adquisición de carbón.

La Delegación Provincial de la 
Organización Sindical de Burgos, 
convoca concurso público para la 
adquisición dé carbón con destino 
al Grupo de Viviendas «Torre de 
Miranda», en Miranda de Ebro, 
para la campaña Invernal 1972-73.

El pliego de condiciones podrá 
examinarse en días hábiles de ofi
cina en Secretaria Provincial de 
esta Delegación, sita en San Pa
blo 8, quedando cerrada la admi
sión de. pliegos antes de las cator
ce horas del plazo de quince días 
naturales que se contarán desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Los gastos de inserción del pre
sente anuncio, serán de cuenta del 
adjudicatario o adjudicatarios.

Burgos, 28 de septiembre de 1972 
—El Delegado Provincial de la Or
ganización Sindical, José Francis
co de Celis Moreno.

4966.-155,00

Ayuntamiento de VüJahoz
Este Ayuntamiento, en sesión 

ordinaria celebrada el día 17 de 
agosto último, tomó el siguiente 
acuerdo:

Incluir en el inventario munici
pal, 109 metros cuadrados de te
rreno existente en la calle de las 
Escuelas, que linda norte, doña Vi
centa de Quevedo Barañano; sur, 
carretera de Salas de los Infantes 
a Falencia; este, don Alfredo Alon
so Bartolomé y oeste, calle de las 
Escuelas; que referido acuerdo se 
somete a información pública en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
por el plazo de un mes, según está 
ordenado.

Villahoz, 22 de septiembre de 
1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Arlanzón
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superávit 
del ejercicio anterior para atender 
al pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de confor
midad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Arlanzón, 22 de septiembre de 
1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Coculina
El Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir en sesión cele
brada el dia 17 de junio del año 
actual, adoptó el acuerdo de que 
se incoe expediente en solicitud de 
que por los trámites legales se 
acuerde por el Consejo de Minis- 
tros la incorporación definitiva de 
este Municipio al limítrofe, de Vi
lladiego.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado segundo 
del artículo 15 del Reglamento de 
población y demarcación de las 
Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952, se hace público a 
fin de que cuantos lo deseen pue
dan presentar, si lo estiman opor
tuno, reclamaciones contra el alu
dido acuerdo, durante el plazo de 
30 días, advirtiendo que, pasado 
el período indicado, no se admiti
rá ninguna.

Coculina, 22 de septiembre de 
1972.—El Alcalde, E. González.

Ayuntamiento de Hornillos 
del Camino

Instruido expediente de suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordinario vigente con 
aplicación al superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Hornillos del Camino, 22 de sep
tiembre de 1972.—El Alcalde, Clau
dio Rodríguez.

Ayuntamiento de Revillarruz
Acordado por el Ayuntamiento 

en pleno, en sesión celebrada el 
día 20 del actual la modificación 
de la Ordenanza Fiscal, correspon
diente a la exacción municipal de 

derecho o tasas sobre licencia pa
ra construcciones y obras, se anun
cia que dicho acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de quince días hábües, a con
tar del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cu
yo plazo podrán los interesados le
gítimos promover las reclamacio
nes que estimen oportunas, las 
cuales se presentarán en esta Se
cretaria.

En Revillarruz, a 22 de septiem
bre, de 1972.—El Alcalde, V. de la 
Fuente.

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle constan 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, a 
los efectos de oír reclamaciones,, 
de conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955).

Revillarruz, 22 de septiemmbre 
de 1972.-E1 Alcalde, V. de la Fuente.

Bnnnclos Particulares
Ayuntamiento de Villasilos
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, debidamente auto
rizado por la D. G. de Adminis
tración Local, se hace público, que 
desde el dia siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
durante los veinte hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
optar a la compra de tres edificios 
propiedad de este Ayuntamiento, 
con arreglo a los pliegos de con
diciones que obran en la Secreta
ria Municipal.

La apertura de plicas se cele
brará tres dias después, también 
hábiles, y a las doce horas, en la 
Casa Consistorial, previo anuncio 
fijado en la tablilla de anuncios.

Villasilos, a 23 de septiembre de 
1972.—El Alcalde, Domingo Rico.

4937.-113,00

Imprenta Provincial


